
Uanciona con (ueur,a efe ~, .. 
Articulo 1°: Modificase el articulo 2° de la Norma Jurídica de 

Facto Nº 1.245/83, el que quedará redactado de la 

siguiente manera : 

"Articulo 2°: La donaci6n a que se refiere el ar-

ticulo precedente, se realizará con 

cargo a la construcci6n de un edificio destinado 

a la enseñanza primaria, secundaria, terciaria o

universitaria".-

Articulo 2°: Comuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa--

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres dias 

del mes de julio de mil novecientos ochenta y seis.-
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Expte.Nº 6893/86.-

SANTA ROSA, 1 a JUL 1986 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al e 
Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
quese y archívese.- / 
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DECRETO Nº 1740 . /1986.-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 8 JUL 1986 

istro 
ublí-

Regístrese la presente 
LEY bajo el número NOVECIENTOS VEINTICUATRO (924).-
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